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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 15051/INFOEM/IP/RR/2022, 15052/INFOEM/IP/RR/2022 15053/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintinueve de agosto y primero de septiembre de dos mil veintidós, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	00125/TRIJAEM/IP/2022
	“1 .- Solicito de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el sistema SAIMEX: 1.1 Copias de las hojas libro donde se registran los oficios generados, que comprenda el periodo del 1° de mayo del 2022 a la fecha. 1.2 Copias de las hojas del libro donde se registran los oficios recibidos, que comprenda el periodo del 1° de mayo del 2022 a la fecha. 1.3 Copias de los oficios generados por el area, del 1° de Mayo al 31 de julio del 2021. 1.4 Copias de la totalidad de documentación generada y firmada por su titular en el periodo comprendido entre el 1° de mayo del 2022 a la fecha. 1.5 Copias de los oficios recibidos del 1° de mayo del 2022, a la fecha. 1.6 Incapacidades medicas de la titular en el periodo del 1° de mayo del 2022 a la fecha, considerando que en un hecho público y conocido, en fecha 24 de mayo del 2022, publicó en perfil de la red sociales Facebook, ser positiva de COVID. 1.7 Documentales de las ausencias justificadas o no, de la presidenta del tribunal del periodo del 1° de mayo del 2022 a la fecha. 1.8 Documentales de las asistencias laborales de la presidenta del tribunal del periodo del 1° de mayo del 2022 a la fecha o en su caso días que laboró y los días que no laboró. 1.9 Agenda Pública de su titular” (Sic)

	2
	00138/TRIJAEM/IP/2022
	“Solicito del Unidad de Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México: 1 Documentación generada por la unidad, en el periodo del 11 enero del 2021, al 22 de diciembre del 2021, incluidos de manera enunciativa, más no limitativa, planes, programas, presupuestos, oficios, informes, actas, reportes, estadística, circulares, memos, notas informativas, contratos, comunicados, acuerdos y en general, todas las documentales signadas, emitidas o realizadas por la unidad, su titular o por el personal asignado a ella.” Sic)

	3
	00139/TRIJAEM/IP/2022
	“Solicito de la Secretaría Particular de la presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México: 1 Copias de totalidad de la documentación generada por el área ,del 1 de marzo a la fecha. 2 Copias de totalidad de la documentación recibida del 1º de marzo del 2022 a la fecha. 3.Manuales de Organización y Funcionamiento de la Secretaría Particular de la Presidencia. 4. Documentales que acrediten instrucciones recibidas de su superior, en el periodo del 8 de enero del 2022 a la fecha, incluidas la que acrediten su seguimiento y cumplimento.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte, veintiuno y veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información en similares términos, como se muestra a continuación:

Solicitud de información 00125/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 125-2022.pdf: Consiste en un oficio suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia del Sujeto Obligado en el que manifestó lo siguiente:

“…
En relación con los requerimientos 1.1, 1.3, 1.4 y 1.5, hago de su conocimiento, que esta Ponencia, con fundamento en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no tiene la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del particular.
…
Ahora bien, en cuanto al requerimiento 1.2, hago de su conocimiento que esta Presidencia, al no contar con fuente obligacional para generar “hojas del libro donde se registran los oficios recibidos” es materialmente imposible entregar dicha información, lo anterior se reitera con fundamento en el articulo 12, de la Ley de Transparencia…

Por último, por lo que respecta a su pedimento concerniente a la agenda de la titular, después de haber realizado una búsqueda, exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de los archivos de la Oficina de Presidencia, y conforme a lo solicitado por el particular, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 161, de la Ley de Transparencia…

En atención a ello, me permito hacer de su conocimiento del o la solicitante, que la información que encuentran a su disposición a través de la página web https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRIJAEM/art_92_ix_v.web?token=03ANYolqsFKaOJJI9eTP_qOMwdSvLryasx008XYnLNrS3VwYY2NmoCbKbKR6x6lsOA-T0nioijnYar-RM4nqcJZLf8Ko4Anl3mYVkhvm4KU11Ly8xkgza15UKliBdr2neSPK98lm_2HqDJdiM9U4WRtHxQBv0-6PN_krS3Z4vakwuv7ocVx083KpuotF4MXGXCKCKWF1YkPtVcNg_7yOMtpfi1z4JCP-hFkgll2MloNGpS9j4fa2oy5mDWGPGIO_bi8iK7orZD8THdZ1fRxjnVVw4hjTQ_kFm4dGRblrz98fNjXIYT87aBHL-zknHOtyLHz6yplR5jOpoocVo9pMv_VmCmb84u5zmEMgR31BkUIPNwZDX_mj7KnAOKmaCaCKv3T0AZyppQzunOpbA8qA7CY7mY_h24_86qK8hrQogyd7RLUHOS_FMp4hWetnMp8WjscNj4WQSfz2NAOSx2zRm4WpT8qRHeDBZ_INwhYIZ4gpC8CEGILKx7R2iqprGufuseKSe1BfUfrjcx9YPiBCuuoYQm30c8gdzwVnpKbyEZhdcbdfKiC3FrVdINsnR2el3vhFfvm=3ZzgBwu# 
…”

· 125 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Subdirector en el que manifestó lo siguiente:

“…
1.6 (…) Posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guarda la Dirección de Administración, advierto que no se cuentan con documentos de incapacidad médica por el periodo del 01 de mayo 2022 y hasta fecha del presente a nombra de la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Resalto que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia, razón por la cual el exhibir certificados médicos no es un requisito, lo anterior, con base a la Norma 202 denominado “Registro de Puntualidad de Asistencia” del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Independientemente si la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México exhibe o no certificados médicos por motivo del Virus Sars Cov (Covid-19), se deberá privilegiar el trabajo a distancia sin ningún motivo detrimento a las funciones encomendadas en la Ley Orgánica del tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a fin de que la actividad jurisdiccional siga en curso siempre a favor de las y los mexiquenses que así lo demanden.

En cuanto hace a 1.7 (…) Posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guarda la Dirección de Administración, advierto que no se cuentan con los documentos de ausencias justificadas por el periodo del 01 de mayo 2022 y hasta con fecha del presente a nombre de la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Resalto que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia, razón por la cual el exhibir documentos de ausencias justificadas o no, no es un requisito, lo anterior, con base a la Norma 202 denominado “Registro de Puntualidad de Asistencia” del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.

En cuanto hace 1.8 (…) Posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guarda la Dirección de Administración, advierto que no se cuentan con documentos de ausencia por el periodo del 01 de mayo 2022 y hasta con fecha del presente a nombre de la titular de la presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Resalto que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia, lo anterior, con base a la Norma 202 denominado “Registro de Puntualidad de Asistencia” del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.
…”


· Respuesta sol 12521-09-2022-011914.pdf: El archivo consiste en un oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación por el cual le hace llegar la respuesta al Particular.

Solicitud de información 00138/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 611-2022 UIPPE respuesta.pdf: Consiste en un oficio suscrito por la Servidora Pública Habilitada para el despacho de la Unidad de Estudios Proyectos Especiales en el que en su parte medular señaló lo siguiente:

“…
Con fundamento en el artículo 75 , de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no se advierte que esta Unidad, tenga las facultades para la emisión o realización de planes, programas, presupuestos, actas, reportes, circulares, memos, actas, reportes, circulares, memos, actas informativas, contratos, comunicados y acuerdos.

Por otro lado, se cuenta con 736 oficios registrados en el libro de gobierno de esta Unidad los cuales integran el periodo del 8 de enero al 22 de diciembre del dos mil veintiuno, de tal manera que, en aras de cumplir con lo peticionado adjunto concentrado en formato Excel, mismo que cuenta con la información anteriormente descrita.

Con relación a la estadística, se tiene que, en observancia al artículo 75, fracción VIII de la Ley Orgánica de este Tribunal, esta Unidad deberá “llevar control y estadística de la recepción, registro y turno de los asuntos, promociones y correspondencia del tribunal, así como proponer a la Junta, las medidas necesarias para su coordinación e implementación” es por ello que, el Tribunal Electrónico para la justicia Administrativa (TEJA), incluye las promociones pendientes e ingresadas, los acuerdos emitidos, notificados y por notificar, las solicitudes aceptadas y pendientes, así como las notificaciones por estrados, físicas y electrónicas, por lo tanto, se adjuntan quince archivos en formato Excel, que contienen las estadísticas del año dos mil veintiuno.

Se sigue que, con relación al informe anual correspondiente al año dos mil veintiuno, en el que esta Unidad colaboró para la elaboración, se encuentra publicado en la página oficial de este Órgano Jurisdiccional, mismo que puede consultarse específicamente en el vínculo disponible a continuación:
https://trijaem.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/Informe-anual-trijaem-2021.pdf 
...”

· Libro electrónico de oficios final.xlsx, 24-12-2021 Estadística.xlsx, 24-09-2021 Estadística.xlsx, 15-10-2021 Estadística (1).xlsx, 22-10-2021 Estadística (1).xlsx, 10-12-2021 Estadística.xlsx, 17-09-2021 Estadística.xlsx, 05-11-2021 Estadística.xlsx, 12-11-2021 Estadística.xlsx, 03-12-2021 Estadística.xlsx, 29-10-2021 Estadística (1).xlsx, 08-10-2021 Estadística.xlsx, 01-10-2021 Estadística.xlsx, 26-11-2021 Estadística.xlsx, 19-11-2021 Estadística.xlsx, 17-12-2021 Estadística.xlsx: Los archivos consisten en el Libro e gobierno y las estadísticas mencionadas en la respuesta arriba transcrita.

· Respuesta sol. 138.pdf: El archivo consiste en un oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación por el cual le hace llegar la respuesta al Particular.

Solicitud de información 00139/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 139-2022 ok.pdf: Consiste en un oficio suscrito por el Servidor Público de la Presidencia del Sujeto Obligado en el que manifestó lo siguiente:

“…
En relación con los requerimientos 1. 2. Hago de su conocimiento, que esta Presidencia, con fundamento al artículo 12, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no tiene la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del particular.
…
Ahora bien, en cuanto al requerimiento 4., hago de su conocimiento que esta Presidencia, al no contar con fuente obligacional para generar “Documentales que acrediten instrucciones recibidas”, es materialmente imposible entregar dicha información, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia…”

· RESPUESTA SOLICITUD 139.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Subdirector en el que manifestó lo siguiente:

“…
[bookmark: _Hlk127268501]En este sentido respecto al punto referente a los “Manuales de organización”, es necesario mencionar que a partir del 19 de julio de 2017, este Sujeto Obligado, cambio de nombre de ser el tribunal de lo Contencioso Administrativo a ser el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y con esto no solo creció con responsabilidades, estructura y atribuciones, sino que también la normatividad que rige el actuar de este Ente se modificó, ya que el pasado 31 de agosto de 2018, hubo una reforma a la Ley Orgánica del tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, así mismo el 1° de agosto de 2019 se publicó el Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de México, documentos que pueden ser consultados a través de los siguientes enlaces electrónicos:
(…)
Bajo esas consideraciones, es necesario mencionar que este Sujeto Obligado no cuenta con un Manual de Organización, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo 
(…)
Por lo que respecta al segundo requerimiento el cual versa en conocer el “funcionamiento de la Secretaría Particular de la Presidencia” es pertinente recordar que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionaran la información que generen, recompilen y administren, manejen, procesen, archiven o conserven y solo facilitaran la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, sin obligación de generarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(…)
En razón de lo anterior, las funciones con las que cuenta el Secretario Particular de Presidencia se enmarcan en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que a continuación se cita:
(…)
Otro ordenamiento, se encuentra en el artículo 63 del Reglamento Interior del tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que refiere:
(…)


· 139 RESPUESTA A SOLICITUD.pdf: El archivo consiste en un oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación por el cual le hace llegar la respuesta al Particular.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los que manifestó lo siguiente: 

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	Recurso

	1
	00125/TRIJAEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta a la solicitud de información folio: 00125 /TRIJAEM/IP/2022”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta a la solicitud de información folio: 00125 /TRIJAEM/IP/2022 Que, en la presente vía y forma, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 fracciones I, II, IV, VI, XIII, 180 y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a interponer Recurso de Revisión en los términos y causas que se exponen en el cuerpo de este ocurso. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: La respuesta del sujeto obligado, representa una clara y manifiesta trasgresión a mi derecho de acceso a la información, incumple con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el artículo 6º, Apartado A, fracción I, que entre otros, determina que en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Salvado lo anterior, es claro que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados, situación que el sujeto obligado desatiende bajo argumentos insuficientes y carentes de sustento legal, los que proviniendo de un órgano garante de la legalidad de los actos, es incompresible o bien lamentable o cuestionable por decir lo menos. En relación directa con lo expuesto, resulta procedente discurrir que el sujeto obligado, desatiende en mi perjuicio, lo establecido por el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes” Se suma a lo anterior, la desatención por parte del sujeto obligado para sujetar su actuar a lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su literalidad establece: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Además, contrario a lo afirmado en la respuesta que se recurre, para el sujeto obligado si existe disposición expresa que prevé la atención y control de los registros solicitados a través de los libros correspondientes, de conformidad con el artículo 34 del reglamento interior del sujeto obligado, en consecuencia también se colige la existencia de documentación generada y recibida, así como signada en ejercicio de funciones, lo que en buena media motiva la activad del sujeto obligado, así como de sus habilitados. Así, su actuar debe estar sujeto a lo previsto por el artículo establecido, con la obligación del sujeto obligado de proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, no se advierte de su respuesta, causa justa y suficiente o por lo menos argumentación atendible para emitir su ilegal respuesta que se traduce además en carente de motivación y fundamentación. Un aspecto más, que deja de observar el sujeto obligado es lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo conducente dice: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” A la luz de los preceptos anteriores, se asume que la respuesta obsequiada por el sujeto obligado, deja de ponderar que lo solicitado, se encuentra dentro del ámbito de sus facultes, competencias y funciones y por el contrario, su respuesta al no trastocar aspectos de incompetencia, destiende e incumple en su conjunto los previstos por los referidos artículos 12,18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La serie de omisiones aquí advertidas, hacen patente que el sujeto obligado, está dejando de aplicar la norma, ya por desconocimiento, ya omisión o en el peor de los casos, desplegando una conducta es preterintencional a fin de violentar derechos del suscrito, pero en todos los casos, deja de manifiesto la inaplicación de la norma, en cuanto hace al artículo 24, fracciones II, III, V, VIII, IX, XI, XVIII, XXII y XXV. Aunado a las deficiencias señaladas, es claro también, que el Sujeto Obligado en su respuesta no da cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al dejar de ser garante de las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, lo cual se traduce en que la respuesta otorgada, impide el debido acceso a la información. Queda evidente en la respuesta que se recurre, incumple también con la razón esencial del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que mandata al sujeto obligado a otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones y en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. En idéntico sentido que lo anterior y en razón de que la respuesta que hoy se recurre, evade en lo sustantivo otorgar las documentales requeridas y se limita a generar una respuesta a modo, luego entonces, aunado a la naturaleza de la documentales requeridas, se asume también que el sujeto obligado no ajusta su actuar a lo ordenado por los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de manera adicional y ante la evidente inaplicación de los normativos de cuenta, así como ponderando la naturaleza de la documentación solicitada, se presume también, que el sujeto obligado es omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En cúmulo de los argumentos vertidos, que se advierte con claridad absoluta que el sujeto obligado se encuentra impuesto a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto y fundado; ante Ustedes; integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuosamente solcito: Primero.- Se tenga por presentado el recurso de cuenta y previa sustanciación del mismo, se resuelva ordenar al sujeto obligado denominado Tribunal de Justicia Administrativa, la entrega de la información en los términos solicitados. Segundo.- De conformidad con los artículo 222 y 223 de la multicitada Ley de transparencia local, en su caso, dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine lo que en derecho resulte procedente.” (Sic)

	2
	00138/TRIJAEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta a la solicitud de información folio: 00138 /TRIJAEM/IP/2022”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta a la solicitud de información folio: 00138 /TRIJAEM/IP/2022, atiende de manera parcial lo solicitado, por lo que es incompleta y no satisface los extremos de la solicitud planteada; en consecuencia sirve de fundamento para la presente inconformidad, los artículos 176, 178, 179 fracciones I, II, IV, V, VI, XIII, 180 y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: La respuesta del sujeto obligado, representa una clara y manifiesta trasgresión al derecho de acceso a la información, incumple con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el artículo 6º, Apartado A, fracción I, que entre otros, determina que en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Salvado lo anterior, es claro que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados, situación que el sujeto obligado desatiende bajo argumentos insuficientes y carentes de sustento legal, los que proviniendo de un órgano garante de la legalidad de los actos, es incompresible o bien lamentable o cuestionable por decir lo menos. En relación directa con lo expuesto, resulta procedente discurrir que el sujeto obligado, desatiende en mi perjuicio, lo establecido por el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes” Se suma a lo anterior, la desatención por parte del sujeto obligado para sujetar su actuar a lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su literalidad establece: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Además, acorde a lo afirmado en la respuesta que se recurre, para el sujeto obligado si existe disposición expresa que prevé la atención y control de los registros solicitados a través de los libros correspondientes, de conformidad con el artículo 34 del reglamento interior del sujeto obligado, en consecuencia también se colige la existencia de documentación generada y recibida, así como signada en ejercicio de funciones, como los son oficios, lo que en buena media motiva la activad del sujeto obligado, así como de sus habilitados, sin embargo estos oficios no son proporcionados en la respuesta que hoy se recurre, en correlación con ello, tampoco proporciona las documentales recibidas o enviadas, referidas en el Excel proporcionado en la respuesta, por lo que como mínimo, la información a proporcionar debe ser la que relacionado en el Excel. Así, su actuar debe estar sujeto a lo previsto por el artículo establecido, con la obligación del sujeto obligado de proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, no se advierte de su respuesta, causa justa y suficiente o por lo menos argumentación atendible para emitir su ilegal respuesta que se traduce además en carente de motivación y fundamentación. Un aspecto más, que deja de observar el sujeto obligado es lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo conducente dice: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” A la luz de los preceptos anteriores, se asume que la respuesta obsequiada por el sujeto obligado, deja de ponderar que lo solicitado, se encuentra dentro del ámbito de sus facultes, competencias y funciones y por el contrario, su respuesta al no trastocar aspectos de incompetencia, destiende e incumple en su conjunto los previstos por los referidos artículos 12,18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La serie de omisiones aquí advertidas, hacen patente que el sujeto obligado, está dejando de aplicar la norma, ya por desconocimiento, ya omisión o en el peor de los casos, desplegando una conducta es preterintencional a fin de violentar derechos del suscrito, pero en todos los casos, deja de manifiesto la inaplicación de la norma, en cuanto hace al artículo 24, fracciones II, III, V, VIII, IX, XI, XVIII, XXII y XXV. Aunado a las deficiencias señaladas, es claro también, que el Sujeto Obligado en su respuesta no da cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al dejar de ser garante de las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, lo cual se traduce en que la respuesta otorgada, impide el debido acceso a la información. Queda evidente en la respuesta que se recurre, incumple también con la razón esencial del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que mandata al sujeto obligado a otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones y en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. En idéntico sentido que lo anterior y en razón de que la respuesta que hoy se recurre, evade en lo sustantivo otorgar las documentales requeridas y se limita a generar una respuesta a modo, luego entonces, aunado a la naturaleza de la documentales requeridas, se asume también que el sujeto obligado no ajusta su actuar a lo ordenado por los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de manera adicional y ante la evidente inaplicación de los normativos de cuenta, así como ponderando la naturaleza de la documentación solicitada, se presume también, que el sujeto obligado es omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En cúmulo de los argumentos vertidos, que se advierte con claridad absoluta que el sujeto obligado se encuentra impuesto a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto y fundado; ante Ustedes; integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuosamente solcito: Primero.- Se tenga por presentado el recurso de cuenta y previa sustanciación del mismo, se resuelva ordenar al sujeto obligado denominado Tribunal de Justicia Administrativa, la entrega de la información en los términos solicitados. Segundo.- De conformidad con los artículo 222 y 223 de la multicitada Ley de transparencia local, en su caso, dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine lo que en derecho resulte procedente.” (Sic)
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	00139/TRIJAEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta a la solicitud de informacion 00139/TRIJAEM/IP/2000”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La presente inconformidad, se funda en los artículos 176, 178, 179 fracciones I, II, IV, VI, XIII, 180 y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: La respuesta del sujeto obligado, representa una clara y manifiesta trasgresión al derecho de acceso a la información, incumple con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el artículo 6º, Apartado A, fracción I, que entre otros, determina que en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Salvado lo anterior, es claro que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados, situación que el sujeto obligado desatiende bajo argumentos insuficientes y carentes de sustento legal, los que proviniendo de un órgano garante de la legalidad de los actos, es incompresible o bien lamentable o cuestionable por decir lo menos. En relación directa con lo expuesto, resulta procedente discurrir que el sujeto obligado, desatiende en mi perjuicio, lo establecido por el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes” Se suma a lo anterior, la desatención por parte del sujeto obligado para sujetar su actuar a lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su literalidad establece: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Además, acorde a lo afirmado en la respuesta que se recurre, para el sujeto obligado y su habilitado, si existe disposición expresa de asistir y apoyar a la presidencia de su tribunal, de dar seguimiento a los asuntos encomendados, despachar la correspondencia de presidencia, entre otros, y por tanto, lo mínimo a otorgar, es documentar sus funciones torales, o bien, si no documenta su actividad obtener el acuerdo de inexistencia donde se señale que no genera información de sus actividades torales a la luz de su ley orgánica y su reglamento interior. Así, su actuar debe estar sujeto a lo previsto por el artículo establecido, con la obligación del sujeto obligado de proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, no se advierte de su respuesta, causa justa y suficiente o por lo menos argumentación atendible para emitir su ilegal respuesta que se traduce además en carente de motivación y fundamentación. Un aspecto más, que deja de observar el sujeto obligado es lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo conducente dice: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” A la luz de los preceptos anteriores, se asume que la respuesta obsequiada por el sujeto obligado, deja de ponderar que lo solicitado, se encuentra dentro del ámbito de sus facultes, competencias y funciones y por el contrario, su respuesta al no trastocar aspectos de incompetencia, destiende e incumple en su conjunto los previstos por los referidos artículos 12,18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La serie de omisiones aquí advertidas, hacen patente que el sujeto obligado, está dejando de aplicar la norma, ya por desconocimiento, ya omisión o en el peor de los casos, desplegando una conducta es preterintencional a fin de violentar derechos del suscrito, pero en todos los casos, deja de manifiesto la inaplicación de la norma, en cuanto hace al artículo 24, fracciones II, III, V, VIII, IX, XI, XVIII, XXII y XXV. Aunado a las deficiencias señaladas, es claro también, que el Sujeto Obligado en su respuesta no da cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al dejar de ser garante de las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, lo cual se traduce en que la respuesta otorgada, impide el debido acceso a la información. Queda evidente en la respuesta que se recurre, incumple también con la razón esencial del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que mandata al sujeto obligado a otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones y en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. En idéntico sentido que lo anterior y en razón de que la respuesta que hoy se recurre, evade en lo sustantivo otorgar las documentales requeridas y se limita a generar una respuesta a modo, luego entonces, aunado a la naturaleza de la documentales requeridas, se asume también que el sujeto obligado no ajusta su actuar a lo ordenado por los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de manera adicional y ante la evidente inaplicación de los normativos de cuenta, así como ponderando la naturaleza de la documentación solicitada, se presume también, que el sujeto obligado es omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En cúmulo de los argumentos vertidos, que se advierte con claridad absoluta que el sujeto obligado se encuentra impuesto a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto y fundado; ante Ustedes; integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuosamente solcito: Primero.- Se tenga por presentado el recurso de cuenta y previa sustanciación del mismo, se resuelva ordenar al sujeto obligado denominado Tribunal de Justicia Administrativa, la entrega de la información en los términos solicitados. Segundo.- De conformidad con los artículo 222 y 223 de la multicitada Ley de transparencia local, en su caso, dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine lo que en derecho resulte procedente.” (Sic)


IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintisiete de septiembre y tres de octubre de dos mil veintidós, respectivamente, se acordó la admisión de los tres medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en los que señaló lo siguiente:

1. Solicitud de información 00125/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:
· RR. 15051 de Sol. 125. Cambio de mldalidad31-10-2022-214012.pdf: El archivo corresponde al Acuerdo mediante el cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información en el que manifestó lo siguiente:

“…
TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:
(…)
Respecto de los requerimientos 1.1… 1.3… 1.4… 1.5 posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que resguarda la Presidencia de este tribunal y con base en lo dispuesto por los artículos 1, 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la letra transcribe.
(…)
De la interpretación a los numerales descritos, el objeto de la presente ley estriba en establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posición de este órgano Jurisdiccional que al ser sujeto obligado, tiene el deber de velar por la protección de aquellos datos que respecto de la información que las partes soliciten su confidencialidad o reserva en los juicios que se encuentren en trámite.

En ese sentido me permito exponer, los hallazgos detectados en el requerimiento de información solicitada por la o el requirente, mismos que se detallan en la siguiente tabla.
[image: ]
[image: ]

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
(…)
Ahora bien, en cuanto al requerimiento 1.2 (…) hago de su conocimiento que esta Presidencia, al no contar con fuente obligacional para generar “hojas del libro donde se registran los oficios recibidos” es materialmente imposible entregar dicha información lo anterior se reitera con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia…
(…) 
Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ) (…)

En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 9,135 documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.

CUARTO.
(…)
En virtud de lo anterior, y dado el cúmulo de información, se solicitó a la Dirección General de Informática de Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), que informa el peso aproximado de la información solicitada, por lo que el Director General de Informática informó lo siguiente:

En respuesta a lo anterior, la dirección General de Informática del Infoem informo lo siguiente:
(…)
De lo anterior, se advierte que el referido Instituto de Transparencia comunicó que el cúmulo de información, en el caso de escanearlas en la resolución de 150 Dpi´s en escala de grises y en formato “PDF” extraída directamente del escáner, ascendería al peso aproximado de 570 GB, lo cual superaría las capacidades técnicas del Sistema SAIMEX, por lo anterior es que con fundamento en el artículo 164 párrafo segundo de la ley en la materia local, se deberá aprobar el cambio de modalidad de entrega de información.
(…)

· 41. EXTRAORDINARIA.pdf: Corresponde al Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por el cual se aprueba el cambio de modalidad.
· 15051.pdf: consiste en un oficio suscrito por el Director de Administración del Sujeto Obligado por medio del cual ratifica su respuesta inicial de los puntos 1.6, 1.7 y 1.8.
· INFORME JUSTIFICADO RR 15051 DE SOL 125.pdf: Corresponde al informe justificado remitido por parte del Sujeto Obligado en el que hace llegar los oficios suscritos por los servidores públicos habilitados ya transcritos.

2. Solicitud de información 00138/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· 138. ACUERDO DE CAMBIO DE MODALDAD31-10-2022-230635.pdf: El archivo corresponde al Acuerdo mediante el cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información en el que manifestó lo siguiente:

“…
TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:
(…)
De lo referido por la Unidad de Estudios y Proyectos del TRIJAEM, a la que le fue turnada la solicitud, se advierte que refiere que el derecho humano de acceso a la información pública es una prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico.
(…)
Atento a lo anterior, informó mediante su respuesta, al Comité de Transparencia de este sujeto Obligado, que derivado del recurso de revisión 15052/INFOEM/IP/RR/2022 de la solicitud de información número 00138/TRIJAEM/IP/2022, se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, misma que resulto de un volumen y tratamiento considerable, en atención a que sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del personal de la Unidad de Estudios y Proyectos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
[image: ]
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Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ) (…)
…
En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 8,327documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.

CUARTO.
(…)
En virtud de lo anterior, y dado el cúmulo de información, se solicitó a la Dirección General de Informática de Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), que informa el peso aproximado de la información solicitada, por lo que el Director General de Informática informó lo siguiente:

En respuesta a lo anterior, la dirección General de Informática del Infoem informo lo siguiente:
(…)
De lo anterior, se advierte que el referido Instituto de Transparencia comunicó que el cúmulo de información, en el caso de escanearlas en la resolución de 150 Dpi´s en escala de grises y en formato “PDF” extraída directamente del escáner, ascendería al peso aproximado de 520 GB, lo cual superaría las capacidades técnicas del Sistema SAIMEX, por lo anterior es que con fundamento en el artículo 164 párrafo segundo de la ley en la materia local, se deberá aprobar el cambio de modalidad de entrega de información.
(…)

· 42.ACTA EXTRAORDINARIA.pdf: Corresponde al Acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por el cual se aprueba el cambio de modalidad.
· INFORME JUSTIFICADO RR 15052 DE SOL 138.pdf: Corresponde al informe justificado remitido por parte del Sujeto Obligado en el que hace llegar los oficios suscritos por los servidores públicos habilitados ya transcritos.

3. Solicitud de información 00139/TRIJAEM/IP/2022, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· RR. 15053 de Sol. 139. Cambio de modalidad.pdf: El archivo corresponde al Acuerdo mediante el cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información en el que el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:


“…
TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:
(…)
De lo referido por la Presidencia del  TRIJAEM, a la que le fue turnada la solicitud, se advierte que refiere que el derecho humano de acceso a la información pública es una prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico.
(…)
Atento a lo anterior, informó mediante su respuesta, al Comité de Transparencia de este sujeto Obligado, que derivado del recurso de revisión 15053/INFOEM/IP/RR/2022 de la solicitud de información número 00139/TRIJAEM/IP/2022, se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, misma que resulto de un volumen y tratamiento considerable, en atención a que sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del personal de la Unidad de Estudios y Proyectos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
[image: ]

Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ) (…)
…
En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 8,735 documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.

CUARTO.
(…)
En virtud de lo anterior, y dado el cúmulo de información, se solicitó a la Dirección General de Informática de Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), que informa el peso aproximado de la información solicitada, por lo que el Director General de Informática informó lo siguiente:

En respuesta a lo anterior, la dirección General de Informática del Infoem informo lo siguiente:
(…)

· 41. ACTA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA..pdf: Corresponde al Acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por el cual se aprueba el cambio de modalidad.
· Sol 139 RR.pdf: Corresponde al informe justificado remitido por parte del Sujeto Obligado en el que hace llegar los oficios suscritos por los servidores públicos habilitados ya transcritos.

d). Vista del Informe Justificado. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El cinco de octubre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 15052/INFOEM/IP/RR/2022, 15053/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 15051/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El diecisiete de noviembre del dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es decir lo siguiente:

1. De la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el sistema SAIMEX: 
1.1 Copias de las hojas libro donde se registran los oficios generados, que comprenda el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
1.2 Copias de las hojas del libro donde se registran los oficios recibidos, que comprenda el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
1.3 Copias de los oficios generados por el área, del primero de mayo al treinta y uno de julio del dos mil veintiuno. 
1.4 Copias de la totalidad de documentación generada y firmada por su titular en el periodo comprendido entre el primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
1.5 Copias de los oficios recibidos del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
1.6 Incapacidades medicas de la titular en el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, considerando que en un hecho público y conocido, en fecha 24 de mayo del 2022, publicó en perfil de las redes sociales Facebook, ser positiva de COVID. 
1.7 Documentales de las ausencias justificadas o no, de la Presidenta del Tribunal del periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
1.8 Documentales de las asistencias laborales de la Presidenta del Tribunal del periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós o en su caso días que laboró y los días que no laboró. 
1.9 Agenda Pública de su titular

2. De la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
2.1 Documentación generada por la unidad, en el periodo del once de enero al veintidós de diciembre del dos mil veintiuno, incluidos de manera enunciativa, más no limitativa, planes, programas, presupuestos, oficios, informes, actas, reportes, estadística, circulares, memos, notas informativas, contratos, comunicados, acuerdos y en general, todas las documentales signadas, emitidas o realizadas por la unidad, su titular o por el personal asignado a ella.

3. De la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
3.1 Copias de totalidad de la documentación generada por el área, del primero de marzo al primero de septiembre. 
3.2 Copias de la documentación recibida del primero de marzo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
3.3 Manuales de Organización y Funcionamiento de la Secretaría Particular de la Presidencia. 
3.4 Documentales que acrediten instrucciones recibidas de su superior, en el periodo del ocho de enero al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, incluidas la que acrediten su seguimiento y cumplimento.

En respuesta, el Sujeto Obligado, respecto el punto 1, puntos 1.1, 1.3, 1.4 y 1.5 señaló no tener la obligación de proporcionar la información conforme al interés del Particular, del punto 1.2 manifestó no generar lo solicitado, sobre los puntos 1.6, 1.7 y 1.8 señaló no contar con documentos solicitados ya que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia.

Sobre el punto dos, el Sujeto Obligado señaló contar con algunos oficios y estadísticas mismas que proporciono a través del SAIMEX, sobre el punto 3, punto 3.1 y 3.2 indicó no tener la obligación de proporcionar la información conforme al interés del Particular, manifestó no contar con un Manual de Organización ni con un documento que acrediten instrucciones recibidas.

Derivado de lo anterior, el Recurrente se inconformó al considerar que la información le era negada y se encontraba incompleta, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se realizará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada por el sujeto Obligado satisface su derecho de acceso a la información. 

	De la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el sistema SAIMEX:

	
	Respuesta
	Informe Justificado

	1.1 Copias de las hojas libro donde se registran los oficios generados, que comprenda el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós
	“… esta Ponencia, con fundamento en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no tiene la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del particular.
	“…
Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ)…”

	1.2 Copias de las hojas del libro donde se registran los oficios recibidos, que comprenda el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
	“… hago de su conocimiento que esta Presidencia, al no contar con fuente obligacional para generar “hojas del libro donde se registran los oficios recibidos” es materialmente imposible entregar dicha información…”

	1.3 Copias de los oficios generados por el área, del primero de mayo al treinta y uno de julio del dos mil veintiuno.
	


“…esta Ponencia, con fundamento en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no tiene la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del particular.
	“…
Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ)…”
En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 9,135 documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.

	1.4 Copias de la totalidad de documentación generada y firmada por su titular en el periodo comprendido entre el primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
	
	

	1.5 Copias de los oficios recibidos del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
	
	

	1.6 Incapacidades medicas de la titular en el periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, considerando que en un hecho público y conocido, en fecha 24 de mayo del 2022, publicó en perfil de las redes sociales Facebook, ser positiva de COVID.
	


“… no se cuentan con documentos (…) Resalto que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia (…) 
	“… Resalto que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia, razón por lo cual el exhibir certificados médicos no es un requisito, lo anterior, con base en la Norma 202 denominada “Registro de Puntualidad de Asistencia” del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, como se muestra a continuación.

20301/202-04
Se exceptúa del control de puntualidad y asistencia a los siguientes servidores públicos: 
a) Los que se ubiquen del nivel 24 en adelante
b) Los que pertenezcan a los cuerpos operativos de Secretaría de Seguridad Ciudadana y de la Procuraduría General de Justicia.

	1.7 Documentales de las ausencias justificadas o no, de la presidenta del tribunal del periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
	
	

	1.8 Documentales de las asistencias laborales de la presidenta del tribunal del periodo del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós o en su caso días que laboró y los días que no laboró
	
	

	1.9 Agenda Pública de su titular
	“… la información que encuentran a su disposición a través de la página web…”




	2. De la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado 

	2.1 Documentación generada por la unidad, en el periodo del once de enero al veintidós de diciembre del dos mil veintiuno, incluidos de manera enunciativa, más no limitativa, planes, programas, presupuestos, oficios, informes, actas, reportes, estadística, circulares, memos, notas informativas, contratos, comunicados, acuerdos y en general, todas las documentales signadas, emitidas o realizadas por la unidad, su titular o por el personal asignado a ella.
	“…se cuenta con 736 oficios registrados en el libro de gobierno de esta Unidad los cuales integran el periodo del 8 de enero al 22 de diciembre del dos mil veintiuno, de tal manera que, en aras de cumplir con lo peticionado adjunto concentrado en formato Excel, mismo que cuenta con la información anteriormente descrita.
Con relación a la estadística, se tiene que, en observancia al artículo 75, fracción VIII de la Ley Orgánica de este Tribunal, esta Unidad deberá “llevar control y estadística de la recepción, registro y turno de los asuntos, promociones y correspondencia del tribunal, así como proponer a la Junta, las medidas necesarias para su coordinación e implementación” es por ello que, el Tribunal Electrónico para la justicia Administrativa (TEJA), incluye las promociones pendientes e ingresadas, los acuerdos emitidos, notificados y por notificar, las solicitudes aceptadas y pendientes, así como las notificaciones por estrados, físicas y electrónicas, por lo tanto, se adjuntan quince archivos en formato Excel, que contienen las estadísticas del año dos mil veintiuno.
Se sigue que, con relación al informe anual correspondiente al año dos mil veintiuno, en el que esta Unidad colaboró para la elaboración, se encuentra publicado en la página oficial de este Órgano Jurisdiccional, mismo que puede consultarse específicamente en el vínculo disponible a continuación:
https://trijaem.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/Informe-anual-trijaem-2021.pdf
	Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ) (…)
En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 8,327documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.




	3. De la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

	
	Respuesta
	Informe Justificado

	3.1 Copias de totalidad de la documentación generada por el área, del primero de marzo al primero de septiembre de dos mil veintidós
	“… esta Presidencia, con fundamento al artículo 12, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no tiene la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del particular.
…”
	“…
Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realización de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe considerarse que existe información susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Público Habilitado de la Presidencia, solicitó a este Comité de Transparencia la realización de las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular, a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In situ) (…)
…
En ese sentido, como se ha mencionado en los párrafos que anteceden, para dar estricto cumplimiento, es necesario procesar, digitalizar, realizar la versión pública de la información solicitada y en su caso oportunidad cargar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) información genera de 2021 y 2022, por lo anterior, dicha información se encuentra más de 8,735 documentos, es que se ha considerado el cambio de modalidad, de conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos.

	3.2 Copias de la documentación recibida del primero de marzo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
	
	

	3.3 Manuales de Organización y Funcionamiento de la Secretaría Particular de la Presidencia.
	“… Bajo esas consideraciones, es necesario mencionar que este Sujeto Obligado no cuenta con un Manual de Organización, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo…”
	

	3.4 Documentales que acrediten instrucciones recibidas de su superior, en el periodo del ocho de enero al veintinueve de agosto de dos mil veintidós, incluidas la que acrediten su seguimiento y cumplimento.
	“… al no contar con fuente obligacional para generar “Documentales que acrediten instrucciones recibidas”, es materialmente imposible entregar dicha información, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia…
el “funcionamiento de la Secretaría Particular de la Presidencia” es pertinente recordar que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionaran la información que generen, recompilen y administren, manejen, procesen, archiven o conserven y solo facilitaran la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, sin obligación de generarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(…)
En razón de lo anterior, las funciones con las que cuenta el Secretario Particular de Presidencia se enmarcan en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que a continuación se cita:

	



Ahora bien, sobre el punto 1.2 el Sujeto Obligado manifestó no contar con la obligación de generar “… hojas del libro donde se registran los oficios recibidos” por lo que era materialmente imposible entregar dicha información, al respecto, es preciso señalar que no se localizó un fundamento o disposición legal que deba seguir el Sujeto Obligado para llevar un registro de oficios recibidos por parte de Presidencia, sin embargo, de la lectura de la respuesta se advierte que el TRIJAEM atendió a la literalidad la solicitud y bien puede no generar hojas de libro pero si un registro de los documentos que recibe, lo anterior como consecuencia de que este Organismo Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, por lo que el deberá proporcionar los documentos en donde conste dicho registro del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, por lo que procede la entrega de la información solicitada por el Recurrente, sin importar el nombre con el que se identifique el documento.
Puntos 1.6, 1.7, 1.8, 1.9 3.3 y 3.4

Sobre los puntos del 1.6 al 1.8, es de recordar que el Particular requirió de la Presidenta del Sujeto Obligado incapacidades médicas, ausencias justificadas y sin justificar, documentales de las asistencias laborales, a lo que el Tribunal en respuesta señalo que no se cuentan con documentos que den cuenta de lo solicitado, además de aclarar que la titular de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ocupa un puesto denominado como mando medio y superior, el cual no se encuentra obligado a un registro de puntualidad y de asistencia de acuerdo a lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, mismo que puede ser consultado en la liga electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/202.pdf del que se observa lo siguiente:

[image: ]

Por lo plasmado se desprende que la Presidenta del Sujeto Obligado al ostentar un cargo de mando medio y/o superior se encuentra exenta a presentar un registro de asistencia por lo que no tiene la obligación de presentar incapacidades médicas, justificar ausencias y asistencias laborales, por lo que se tiene por colmado los presentes puntos.

Ahora bien, respecto el punto 1.9 el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica de la que se observa lo siguiente:
[image: ]


De lo expuesto; se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica en donde se puede consultar la agenda de diversos años, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Ahora, sobre los puntos 3.3 y 3.4 el Sujeto Obligado señaló del primero que a partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete, cambio de nombre de ser el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a ser el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México así como la normatividad que rige el actuar se modificó, el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, hubo una reforma a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y el primero de agosto de dos mil diecinueve se publicó el Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de México, por lo que no cuenta con un Manual de Organización, y sobre el segundo punto enunciado señaló no contar con oficios en donde reciba ordenes ya que en su respuesta especifico que sus funciones se encuentran establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y en el artículo 63 del Reglamento Interior del tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 73. La o el Secretario Particular de Presidencia tendrá las atribuciones y deberes siguientes:
I. Acordar con la o el Presidente del Tribunal el despacho de los asuntos que le sean encomendados; 
II. Asistir a la o el Presidente del Tribunal en la atención de los asuntos de su competencia, y 
III. Las demás atribuciones que le señalen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 63. La Secretaría Particular de Presidencia, además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, llevará a cabo lo siguiente:
I. Dar seguimiento puntual a los asuntos que se le hayan encomendado por acuerdo con la Presidencia con las áreas jurídicas y administrativas del Tribunal.
II. Despachar la correspondencia de la presidencia.
III. Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables.

La normatividad transcrita, establece las atribuciones de la Secretario Particular de Presidencia, por lo que al tenerlas establecidas no se desprende alguna fuente obligacional de recibir instrucciones a través de oficios por parte de su superior, así sobre las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado en los puntos que se analizaron, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De igual manera, de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, en los puntos 1.6 al 1.8, 3.3 y 3.4 este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a las incapacidades médicas, ausencias justificadas y sin justificar, documentales de las asistencias laborales de la Presidenta así como del Manual de organización y funcionamiento y los documentos que acrediten instrucciones recibidas.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Puntos 1.1, 1.3, 1.4, 1.5, 2.1, 3.1 y 3.2 

Sobre los puntos 1.1 del 1.3 al 1.5, 3.1 y 3.2 en respuesta el Sujeto Obligado señaló no tener la obligación de proporcionar la información conforme a los intereses del Particular y del punto 2.1 proporcionó diversas estadísticas y un libro de registro, posteriormente en informe justificado sobre todos estos puntos señaló que la información sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) e ingreso sus incidencias ante este Instituto ya que la información localizada en cada punto sobrepasaba las ocho mil fojas, en un principio sobre la información solicitada, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados  tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las instituciones.

Establecido lo anterior, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX); al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Sujeto Obligado, a través de los acuerdos emitidos por su Comité de Transparencia, aprobó el cambio de modalidad al considerar lo siguiente:

· Que la información sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humas del Sujeto Obligado. 
· Que, incluso el sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no cuenta con la capacidad suficiente para subir la información.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado manifestó que el cambio de modalidad fue soportado por la Dirección General de Informática de este Instituto, oficios que fueron adjuntados en informe justificado, así sobre la manifestación realizada por el Ayuntamiento cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de lo señalado, apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, citado párrafos arriba.

En ese contexto, este Instituto considera que el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales la información solicitada implicaba un análisis, estudio y procesamiento de información, que sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
En ese contexto, caber recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.

Además, es de señalar que si bien, el Comité de Transparencia no tiene la atribución expresa de confirmar o revocar un cambio de modalidad, conforme al artículo 47 y 49, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho órgano colegiado, es la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, en materia de acceso a la información y es el encargado de emitir las resoluciones que correspondan para satisfacer el derecho de acceso a la información.

Por lo cual, no existe algún impedimento legal, para que el Comité de Transparencia del Tribunal, no pueda llevar a cabo un cambio de modalidad; pues, al contrario, efectuarlo ante dicho órgano, da certeza y robustece la imposibilidad de proporcionar la información en el medio señalado en la solicitud.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, acreditó de manera fundada y motivada, el cambio de modalidad a consulta directa, para atender la presente el requerimiento de información, materia del presente; sin embargo, el Órgano Garante Nacional, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, como que la información se encontrará en un formato diverso a lo solicitado, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por el Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros, argumentos que encuentran sustento dentro diversas de sus resoluciones de Recursos de Inconformidad, por enunciar algunas, RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, ello con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, por lo que el Sujeto Obligado debe proporcionar otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); tales como copia simple o certificada; o bien a través de disco compacto, medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Para la entrega de la información el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación de la información que clasifique como confidencial de acuerdo a lo señalado en el siguiente apartado, pero es preciso señalar que en el Acuerdo enviado en respuesta e informe justificado clasificó como confidencial los números de expediente en procedimientos administrativos y jurisdiccionales en proceso, sin embargo se considera que estos no hacen identificable a ningún particular ya que no son datos personales ello de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

En el caso en estudio, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión manifestó como razones o motivos de inconformidad que se diera vista al Órgano Interno de Control y Vigilancia de este Instituto, al respecto es preciso referir que, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. Sobre el particular, la presente resolución no tiene por objetivo investigar ni determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, no advirtió una violación en la atención de la solicitud por parte del Sujeto Obligado, por lo que no procede dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, MODIFICAR las respuestas otorgadas en las solicitudes de acceso a la información 00125/TRIJAEM/IP/2022, 00138/TRIJAEM/IP/2022 y 00139/TRIJAEM/IP/2022, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) otras modalidades para la entrega de la información. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso, ya que en efecto, le fue remitida incompleta, pero toda vez que en informe justificado sólo proporcionó como modalidad de entrega de la información consulta directa, por lo que deberá proporcionar otras modalidades con la finalidad de que obtenga la información que es de su interés.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes 00125/TRIJAEM/IP/2022, 00138/TRIJAEM/IP/2022 y 00139/TRIJAEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, un vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre lo siguiente:

· De Presidencia
1. El registro de los oficios generados y oficios recibidos, del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós
2. Oficios generados del primero de mayo al treinta y uno de julio del dos mil veintiuno.
3. Toda la Documentación generada y firmada por el titular del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
4. Oficios recibidos del primero de mayo al veintinueve de agosto de dos mil veintidós.

· De la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales.
5. Los documentos generados del once de enero al veintidós de diciembre del dos mil veintiuno.

· De la Secretaría Particular de la Presidencia.
6. Documentación generada y recibida del primero de marzo al primero de septiembre de dos mil veintidós.

En caso de que el Recurrente proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo. Para la entrega en una modalidad distinta, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder y la manera de obtener la información, así como nombre del servidor público que le atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención.

Para la entrega de la información, de ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2022. “Afto del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México.”™
De lo referido por la Unidad de Estudios y Proyectos del TRIJAEM, a la que le fue turnada la
solicitud, se advierte que refiere que el derecho humano de acceso a la informacion piblica es una
prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacién
piblica, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interds juridico.

D tal manera que la informacion generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada 0 en ===

posesion de este Organo Jurisdiccional es piblica y accesible de manera permanente a cualquier
persona, con base en las disposiciones aplicables y en los Tratados Internacionales en los que el
Estado sea parte, privilegiando el principio de méxima publicidad de la informacién, de tal suerte
que, para el caso en especifico, esta Unidad de Estudios y Proyectos del TRUAEM tiene la
responsabilidad de velar por Ia informacién piblica que posea, con la obligacion de proporcionar
solo aquella informacion que se requiera y obre en los archivos de la misma, en el estado en que se
encuentren, con la salvedad de que la informacion a proporcionar no comprende su procesamiento,
ni el presentarla conforme al interés del solicitante; pues no se obliga a generar, resumir, efectuar
calculos ni practicar investigaciones al efecto.

Atento a lo anterior, informé mediante su respuesta, al Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado, que derivado del recurso de revision 15052/INFOEM/IP/RR/2022 de la solicitud de
informacién nimero 00138/ TRIJAEM/IP/2022, se hizo una biisqueda exhaustiva y razonable de la
informaci6n solicitada, misma que resulté de un volumen y tratamiento considerable, en aten

que sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del personal de la Unidad de Estudi
Proyectos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México:
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‘Obligado, que- derivado- del- recurso- de- revision- 15052/ INFOEMIIP/RR/2022- de- - solicitud: de-

informacién-niimero-00138/ TRIJAEM/IP/2022,se hizouna-biisqueda-exhaustivasy razonable-dela-
informacién-solicitada, misma-que resulto-de-un-volumen-y-tratamiento-considerable,-en-atencién-a-
que-sobrepasa-las-capacidades-administrativas-y-humanas del-personal-de-la-Unidad-de Estudios y-
Proyectos-del- Tribunal-de-Justicia-Administrativa-del- Estado-de-México:J

T

d).-Vista-del- Informe-Justificado.El- dieciocho- de'noviembre- de- dos-mil-veintidés, se- dicté-

acuerdo-mediante-el-cual-se-puso-a-la-vista-del-Particular, el Informe Justificado, el-cual-le-fue-

notificado, en-esa-misma-fecha,-a-través-del-Sistema-de- Acceso-a-la-Informacién-Mexiquense-

(SAIMEX).-Norobstante,lo-anterior, el Recurrente-omitié realizar manifestacién-alguna-que'a:

su-derecho-conviniera-y-asistiera.q.

1

e).

cumulacién-de-os-asuntos. El-veintiuno-de-septiembre-de-dos-mil-veintidés, el-Pleno-del-
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2022. “Aflo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México.

¥ en general, todas las |
documentales

signadas, emitidas o
realizadas  por I

unidad, su titular o por
el personal asignado a
ella

Total de documentos 8,327 documentos

Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere la realizacién de una
serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando que debe
considerarse que existe informacion susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor Piblico Habilitado
de la Unidad de Estudios y Proyectos, solicité a este Comité de Transparencia la realizacion de las
‘gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la informacion en una modalidad distint

alaclegida por el particular; a saber, a través de una “CONSULTA DIRECTA” (In sitw; ello entérminos
de lo establecido en los articulos 15, 21, 22, 53, fracciones IV y VII, 158, primer pirrafo y 165, primer
pirmafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, en relacion con el “Capitulo X" de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion

y Descla
Tegales que a la letra disponen:

“Articulo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la. informacion, sin
discriminacion, por motivo alguno que menoscabe o anule la transparencia o acceso a
la informacidn piiblica en posesion de los sujetos obligados

Articulo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la informacion
deberd sustanciarse de manera sencillay expedita de conformidad con las bases de esta
Le

Articulo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicaciin de la informacion se
propiciardn las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona

icacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Pblicas, disposi
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. efectuar cdleulos i practicar

solicitante; pues no se obliga a generar, resur
investigaciones al efecto

Atento a lo anterior, informé mediante su respuesta, al Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado, que derivado del recurso de revision 15053/INFOEM/IP/RR/2022 de la
solicitud de informacion nimero 00139/TRIJAEM/IP/2022, se hizo una_biisqueda™C ==
exhaustiva y razonable de la informacién solicitada, misma que resulté de un volumen y

tratamiento considerable, en atencién a que sobrepasa las capacidades administrativas y

humanas del personal de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de México:

Concepto Pe Namero de documentos
| rio
do
Copias de totalidad de la| 2022 | 1°  de
documentacién  generada marzo de |
por el drea, del | de marzo 20224129 | 4,963 documentos.
ala fecha. de agosto
| de 2022 )
Copias de totalidad de la| 2022 | 1°  de
documentacion  recibida marzo de
del 1° de marzo del 2022 a 2022229 3,772 documentos.
la fecha. de agosto |
de 2022 B |
[ Total de documentos 8,735 documentos

Manifestando que para dar respuesta, en tiempo y forma a lo solicitado, se requiere Ia realizacion
de una serie de acciones, de procesamiento de todos y cada uno de los expedientes, destacando
que debe considerarse que existe informacion susceptible de clasificar, por lo cual, el Servidor
Piblico Habilitado de la Presidencia, solicito a este Comité de Transparencia la realizacion de

. las gestiones necesarias internas a efecto de aprobar la entrega de la informacion en una
modalidad distinta a la clegida por ¢l particular; a saber, a través de una “CONSULTA
DIRECTA” (In situ): ello en términos de lo establecido en los articulos 15, 21,22, 53, fracciones
IV y VI, 158, primer pérrafo y 165, primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

formacién Pdblica del Estado de México y Municipios, en relacion con el “Capitulo X" de los

Lincamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi

como para la Elaboracion de Versiones Piblicas, dispositivos legales que a la letra disponen
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Atento-a-lo-anterior, informé: mediante- su- respuesta,-al- Comité: de: Transparencia-de-este: sujeto-

Obligado, que- derivado- del- recurso- de- revision- 15053/ INFOEM/IP/RR/2022- de-la- solicitud- de

informacion-niimero-00139/ TRIJAEM/IP/2022,se-hizo-una-biisqueda-exhaustioay razonabledela-

informaciénsolicitada, misma-que resulto-de-un-volumen-y.tratamiento-considerable,en-atencion-a-

quesobrepasa-las-capacidades-administrativas-y humanas-del-personal-de-la-Unidad-de-Estudios-y-

Proyectosdel- Tribunal-de Justicia-Administrativa-del- Estado-de-México:]
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMI!

[|PROCEDIMIENTO: 202 REGISTRO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA

[ |ouEnvo:

Llevar el registro y control de puntualidad y asistencia de los servidores pul
acuerdo al horario autorizado.

generales y de confianza de

[NoRMaAS:
20301/202-01
® Una vez informados los horarios a la Direccién General de Personal, la puntualidad y asistencia de los
senvidores publicos se controlara mediante los sistemas que la misma establezca y autorice para cada
centro de trabajo.
20301120202
En todos los centros de trabajo deberd establecerse, de acuerdo a la infraestructura existente, alguno de los
siguientes sistemas que permitan el registro de la puntualidad y asistencia de los servidores publicos:
) Gafetelcredencial con cddigo de barras (20301/NP-57/04) para lectores 6pticos.
b) Tarjetas de asistencia (20301/NP-14/04) para reloj de registro.

) Firma en lista para el control de asistencia y puntualidad (20301/NP-13/04)
20301120203
Es responsabilidad de los coordinadores administrativos o equivalentes de las dependencias capturar en la
base de datos que alimenta al lector de control de puntualidad y asistencia los datos comespondientes al
servidor publico que se integrard al sistema.
20301/202-04
Se exceptua del control de puntualidad y asistencia a los siguientes servidores publicos:

) Los que se ubiquen del nivel 24 en adelante.

b) Los que pertenezcan a los cuerpos operativos de Secretaria de Seguridad Ciudadana y de la
Procuraduria General de Justicia

20301120205
Cuando por motivos de su funcién los servidores publicos no deban estar sujetos al registro de puntualidad
y asistencia mediante tarjeta e asistencia para reloj de registro o lector optico, las dependencias, a través
de su_coordinador administrativo o equivalente deberan solicitar la autorizacién comespondiente a la
Direccién General de Personal, quien la otorgard o denegara por escrito.
20301120206

El registro por firma en lista de asistencia, s responsabilidad del jefe inmediato del servidor piblico sujeto a
este sistema, debiendo contar con el visto bueno del coordinador administrativo o equivalente de la
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se emite- la- presente: Resolucién,* con- base en- los- Antecedentes: y- Considerandos- que- a-
continuacién'se-exponen:q.
1
ANTECEDENTEST
1
1L-Presentacién-de-las-solicitudes-de-informacién.-g
1
Confecharveintinueve-de-agosto-y-primero-de-septiembre-de-dos-mil veintidds, el Particular
presenté-tres-solicitudes-de-acceso-alainformacién-piiblica-através-del Sistema-de-Acceso-ala
Informacién‘Mexiquense(SAIMEX),-ante-el Tribunal-deJusticia-Administrativa-del Estado-de:
Meéxico, mediantelas-cuales-requiridlosiguiente: T
N T T I TR T R FE R PR IR SNRE SR PR IR TRR SRR SRR IR IR C T T

o tiene larobligacién de-presentar incapacidadesrmédicas, ausendias'y-asistenciaslaborales,
poriorque se tiene por colmadolos presentes-puntos. 1

1

Ahorabien, respectorelpunto-1.9-elStjeto Obligado-proporciono-una'liga-electrénica-de la-

que'se-abservalosiguiente: ]
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